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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 . »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año....... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id....... 6 »

Números sueltos, 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERROS
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 120.)

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día 
6 de Marzo de 1902.
Abierta á las once bajo la presi

dencia del Sr. D. Francisco Diez y 
asistencia de los Sres. Diez-Monte
ro, Santos Carazo, López, Ureta y 
Manjón, diose lectura del acta de 
la anterior de 27 de Febrero último 
y quedó aprobada.

La Comisión acuerda quedar en
terada de las Reales órdenes del 
Ministerio de la Gobernación de 26 
de Febrero último por las que se 
confirman los acuerdos en que se 
declaró soldados por esta Corpora
ción á los mozos Julián Hernaiz 
Fernandez, alistado en 1901 por 
Valle de Valdelaguna y Saturnino 
Miguel García en 1898 por el dis
trito de Quintanarraya.

Así bien acuerda la Comisión 
autorizar á Marcos García Pascual 
para ser tallado ante el Ayunta
miento de Bilbao, donde reside, co
mo procedente del reemplazo de 
1901 por San Clemente del Valle.

Al oficio delAlcalde de Santa Ma
lla de Mercadillo participando que 
el mozo Eleuterio Martin Arroyo, 
del reemplazo de este año, no quiso 
que le reconociera el Sr. Médico 
titular .el día 2 del actual en que tu
vo lugar la clasificación y declara
ción de soldados: la Comisión acuer
da manifestar que el Ayuntamien
to emplee los medios coercitivos 
que la ley le concede para obligar 
al expresado mozo á dejarse reco
nocer.

La Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento de Salinillas de Bu- 

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

reba practique la clasificación del 
mozo Lino Ortega Fernández co
mo se ordenó en 21 de Febrero úl
timo.

Visto el oficio del Alcalde de Pa
lacios de la Sierra manifestando 
que el mozo Juan Cruz Vilda Beni
to se halla alistado en aquel distri
to para el reemplazo de este año, 
habiéndolo sido también en el del 
pueblo de Viniegra de Abajo (Lo
groño), por lo que interesa se le di
ga si debe eliminársele de dicho 
pueblo ó se ha de formar expedien
te de prófugo: la Comisión acuerda 
contestar que el Ayuntamiento ins
truya expediente de competencia 
con el del pueblo de Viniegra, se
gún dispone el art. 62 de la ley de 
Reemplazos.

Habiéndose concedido indulto de 
la nota de prófugo, con arreglo á la 
Real orden de 26 de Diciembre úl
timo, á los mozos Ignacio Sainz Ez- 
querra y López, alistado en el dis
trito de Merindad de Montija y 
Santiago Heras Bretón, alistado en 
esta Capital, ambos para el .reem
plazo de 1901: la Comisión acuer
da ordenar á dichos Ayuntamien
tos que clasifiquen á los mozos ex
presados.

Vistas las comunicaciones del 
Excmo. Sr. Capitán general del 
Norte manifestando que ha conce
dido indulto de la nota de prófugos, 
con arreglo á la Real orden de 26 
de Diciembre último, á los mozos 
Severo Espinosa Mingo y Antonio 
Bartolomé Córdoba, alistados en los 
reemplazos de 1893 y 1896 por el 
distrito de Pradoluengo: la Comi
sión acuerda ordenar al Ayunta
miento que proceda á verificar un 
serteo supletorio respecto de dichos 
mozos con los alistados para el 
reemplazo de este año.

La Comisión acuerda declarar 
ejecutorio el fallo de soldado adop
tado por el Ayuntamiento de la, 
Merindad de Montija respecto del 
mozo Aurelio Diez Acuña, alistado 
para el reemplazo de 1897.

La Comisión acuerda ordenar al 

Ayuntamiento de Alfoz de Bricia 
clasifique al mozo Eladio Gómez 
Saez, alistado para el reemplazo de 
1898.

Asi bien acuerda señalar para 
celebrar sus sesiones del presente 
mes los días 13, 20 y 26 y hora de 
las once.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y treinta 
minutos.

Burgos 6 de Marzo de 1902.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Francisco Diez.

Extracto del acta de la sesión del dia
13 de Marzo de 1902.
Abierta á las once bajo la pre

sidencia del Sr. D. Francisco Diez 
y asistencia de los Sres. Diez-Mon
tero, Marroquin, López, Ureta y 
Manjón, dióse lectura del acta de 
la anterior de 6 del actual y quedó 
aprabada.

Visto el expediente de prófugo 
instruido por el mozo Gervasio Vi
var Peñacoba, del reemplazo de 
1901: la Comisión acuerda que t>e 
remita el expediente mencionado 
al Excmo. Sr. Capitán General del 
Norte á los efectos de la Real órden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 31 de Octubre de 1899.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto del expediente de 
prófugo instruido por el Ayunta
miento de esta Capital al mozo 
Angel Colina Benito, alistado en la 
misma para el reemplazo de 1897.

Vista la competencia suscitada 
entre el Ayuntamiento de Montejo 
de la Serrezuela, provincia de Se- 
govia, y Milagros de ésta, sobre 
preferente derecho al alistamiento 
de Anastasio Lázaro Ligos: la Co
misión acuerda declarar que, á su 
juicio, corresponde con preferente 
derecho al Ayuntamiento de Mila- ¡ 
gros alistar al mozo de que se trata 
y que se haga asi presente á la Co
misión mixta de Reclutamiento de 
Segovia.

Vista la comunicación del Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Ad
ministración ordenando que se in

vestiguen las circunstancias que 
mediaron en el sorteo de los mozos 
del reemplazo actual, verificado en 
el Valle de Hoz de Arreba en el 
dia 9 de Febrero último: la Comi
sión acuerda nombrar Delegado de 
la misma á D. Agustín Gallo, Se
cretario del Ayuntamiento de Es
calada, para que, personándose en 
aquel municipio,haga una informa
ción en la cual declaren el Alcalde, 
los Concejales, los mozos, sus inte
resados y demás personas que hu
bieran asistido á dicho acto.

La Comisión acuerda declarar 
soldados á Damián Puente Puente, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Retuerta para el reemplazo de 1901; 
á Santiago Heras Bretón, del ex
presado reemplazo por el de esta 
Capital; á Bernardo Sanz Mansilla 
por el de Roa para el reemplazo de 
1899, y á Saturnino Lavín Setien, 
del propio reemplazo por Espinosa 
de los Monteros.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y treinta 
minutos.

Burgos 13 de Marzo de 19C2.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Francisco Diez.

Extracto del acta de la sesión del día 
20 de Marzo de 1902.

Abierta á las once bajo la presi
dencia del Sr. D. Francisco Diez y 
asistencia de los Sres. Villarreal, 
Diez-Montero, Marroquin, López, 
Ureta y Manjón, diose lectura del 
acta de la anterior de 13 del actual 
y quedó aprobada.

Vistas las copias certificadas re
mitidas por el Alcalde de Prado- 
luengo del sorteo supletorio veri
ficado por aquel Ayuntamiento 
respecto de los mozos Antonio Bar
tolomé Córdoba y Severo Espinosa 
Mingo: la Comisión acuerda que la 
Corporación municipal proceda á 
clasificar á dichos mozos.

La Comisión acuerda que el Ayun
tamiento de Hontoria del Pinar in
forme sobre la instancia presentada 
por Santiago Muñoz, de aquella ve-
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mientes que hasta entonces habían 
dejado de constituir las Juntas mu
nicipales de que se habla en el re
petido decreto.

Ochenta y uno, hasta ahora, son 
los municipios que han dejado de 
constituir las precitadas Juntas, á 
los que les prevengo lo hagan á la 
mayor brevedad posible, dándome 
cuenta de ello inmediatamente, 
pues de lo contrario se llevará á 
efecto la conminación de que se 
habla en la circular referida del 15 
de los corrientes.

Estamos, pues, en el caso de lle
var á cabo este servicio con la 
regularidad y exactitud que requie
ren todos los asuntos oficiales, para 
lo cual recomiendo á los Ayunta
mientos la mayor actividad y celo, 
teniendo presente que no se trata 
de una investigación que pudiera, 
en plazo mas ó menos lejano, au
mentar los impuestos y graváme
nes que ya pesan sobre la propie
dad agrícola y pecuaria: se trata 
únicamente, como se dice en las 
instrucciones, de poder conocer 
con exactitud en todo tiempo el 
ganado caballar y mular que existe 
en cada término municipal para 
que por la Junta de la cria caballar 
del Reino se estudie las condiciones 
de este, y en su vista, pueda propo
ner al Gobierno de S. M. lo mas 
conveniente para su mejoramiento 
y desarrollo.

Muy en breve, y coincidiendo 
con la fecha de la publicación de 
esta circular en el Boletín oficial 
de la provincia, se remitirán á los 
Ayuntamientos las cédulas de ins
cripción y resúmenes de que se ha
bla en el tantas veces citado Real 
decreto de 28 de Enero, cuidando 
dichas Corporaciones municipales, 
en caso de no recibirlas con la opor
tunidad debida, en el tiempo que 
calculen podrán llegar á sus res
pectivos domicilios, reclamarlas á 
las Administraciones subalternas, 
peatones, conductoros, etc., etc.; y 
por si acaso la premura de tiempo 
determinara la urgencia de la ins
cripción, se insertan los modelos 
de cédulas y resúmenes en este 
mismo Boletín por si pudieran ha
cerlas manuscritas,y en último tér
mino, si hubiera tiempo suficiente, 
reclamarlas á la Secretaría de esta 
Junta provincial, determinando el 
número que habría de remitirse, 
acusando recibo en todos los casos 
del envío.

Además de que son conocidas las 
instrucciones todas necesarias para 
llevar á cabo la inscripción y resú
menes, se acompaña, no obstante, 
en cada paquete una hoja dé ins
cripciones concretas para los mu
nicipios, por lo que en ningún caso 
se admitirán negligencias ni dis
culpas en el cumplimiento de lle
var á cabo el censo ó estadística 
de que se trata.

Burgos 30 de Abril de 1902.= 
El Gobernador, Presidente, Manuel 
Baamonde.

Número de yeguas destinadas á la 
orla.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO-ESTADÍSTICA
DEL GANADO CABALLAR Y MULAR

5g

Circular.
En el Boletín oficial, número 20, 

correspondiente al martes 4 de Fe
brero último, se inserta el Real de
creto, fecha 28 de Enero último, en 
elquese dan instruccionesAmplias 
y detalladas para llevar á efecto 
el censo ó estadística de todo el 
ganado caballar y mular.

En el número 22 del viernes 7 
del citado Febrero se publica asi
mismo una circular, dirigida á los 
Ayuntamientos de la provincia, 
llamándoles la atención acerca del 
Real decreto que se cita, y última
mente, en el número 60 del 15 del 
corriente aparece otra circular en 
la que se denominan los Ayunta- 

cindad, solicitando la nulidad del 
sorteo de mozos verificado en di
cho distrito para el reemplazo de 
este año, bajo el fundamento de 
haber salido de los respectivos bom
bos dos bolas sin papeleta.

Asi bien acuerda la Comisión que 
se reclame la partida de bautismo 
del padre del soldado que sirve en 
el Regimiento Infantería de Cuenca 
Timoteo Sagredo Diez, que alegó 
ser hijo único de padre sexagenario 
y pobre, certificado del Juzgado 
municipal en que se exprese el nú
mero de hijos que tenga el padre, 
edad, sexo y estado de cada uno, 
certificación del Médico titular en 
que conste la fecha de que data la 
inutilidad del hermano que dice 
hallarse impedidoyque comparezca 
éste á ser reconocido por losMédicos 
de esta Comisión en el dia señalado 
al pueblo de Villaverde-Peñahora- 
da en el juicio de revisión de exen
ciones del mes de Abril próximo.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por el mozo Melitón Floren- 
tin Bárcena para ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación contra el acuerdo de esta 
Comisión en que se decidió en favor 
del distrito de Pesadas la compe
tencia surgida con el Ayuntamiento 
de Merindad de Valdivielso sobre 
preferente derecho al alistamiento 
del citado Melitón : la Comisión 
acuerda que se remita al Ilustrísimo 
Sr. Secretario general del Conse
jo de Estado con certificación del 
acuerdo apelado y el expediente de 
su razón.

La Comisión acuerda nombrar á 
D. Florentino Izquierdo Ordoñez, 
con carácter gratuito, Médico civil 
para la observación en Caja délos 
mozos que resulten útiles condicio
nales durante el juicio de exencio
nes del reemplazo de este año y de 
los de revisión de 1901 y 1899, que 
dará principio el l.° de Abril próc- 
simo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y quince.

Burgos 20 de Marzo de 1902.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Francisco Diez.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Miguel Blasco y Olaso, Presi
dente de esta Audiencia provin
cial.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á D. Juan 
Arranz Velasco, hijo de Felix y 
Valeriana, de 39 años de edad, na
tural de Olmos de Peñafiel, provin
cia de Valladolid, partido judicial 
de Peñafiel, vecino que fué de Va
lladolid, soltero, prestamista, para 
qhe comparezca ante este Tribu
nal en el término de 10 dias con
tados desde la inserción de la pre
sente en el Boletin oficial y Gaceta 
de Madrid á contestar á los cargos 
que contra él resulten en la causa 
que, procedente del Juzgado de 
instrucción de Miranda de Ebro, se 
le sigue sobre encubrimiento de 
robo,apercibido que si no compare
ce será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades que procedan á su 
busca y captura, debiendo ser con
ducido en su caso á la cárcel de la 
villa de Miranda de Ebro. '

Dada en Burgos á 26 de Abril de 
1902—Miguel Blasco—Es copia— 
El Secretario de Cámara, habilita
do, Leandro Martínez.

Burgos.
D. Nicolás López y Ceballos, Escri

bano Actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Doy fe: que en los autos de que 

se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento de una senten
cia.—En la ciudad de Burgos, á 25 
de Abril de 1902, el Sr. D. Fran
cisco Fernández Polanco, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos entre partes, de la 
una como demandante D. Norberto 
Barbadillo Benito, de 22 años de 
edad, casado, propietario, asistido 
por su madre D.° Victoria Benito 
López, también casada, de esta ve
cindad, representado por el Procu
rador D. Próspero Gallardo, bajo 
la dirección del Lie. D. Joaquín 
Quintana, y de la otra como de
mandados D." Nicolasa Juarros del 
Pozo, mayor de edad, soltera, veci
na de esta ciudad, representada por 
el Procurador D. Nicolás Pérez de 
León y defendida por el Doctor 
D. José Maria Alfaro; y D. Rodrigo 
Sebastián Rives, vecino de esta Ca
pital, y D. Narciso Ullana Castello- 
te, vecino de Salamanca: la prime
ra en concepto de heredera y los 
segundos, declarados rebeldes, co
mo albaceas nombrados por Don 
Melchor Barbadillo del Pueyo en su 
testamento de 14 de Agosto de 1S95,

sobre nulidad de dicho testamento 
y otros extremos.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo absolver y absuelvo de la de
manda interpuesta por D. Norberto 
Barbadillo Benito contra D.a Nico
lasa Juarros del Pozo, D. Narciso 
Ullana Castellote y D. Rodrigo Se
bastián Rives y á los que han sido 
citados de evicción y emplazados 
como herederos de D. Tomás Gi
ménez Montañana,formulada dicha 
demanda sobre la nulidad del tes
tamento que en 14 de Agosto de 
1S95 otorgó D. Melchor Barbadillo 
del Pueyo, por carecer de acción el 
demandante y por haberse oberva- 
do en el repetido testamento las 
formalidades que ordena el Código 
civil; que se absuelve también al 
actor D. Norberto Barbadillo Beni
to de la reconvención formulada 
sobre haber perdido sus derechos 
á los legados, é imponiendo las cos
tas causadas al demandante Don 
Norberto Barbadillo Benito. Así 
por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el Boletin oficial de la 
provincia en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 769, 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo—Fran
cisco Fernández Polanco.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Francisco Fernández Polan
co, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en 
ella, á 25 de Abril de 1902, de que 
yo el Escribano doy fe—Ante mí, 
Nicolás López.

Lo relacionado es conforme, y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original, á que me remito caso 
necesario. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, pon
go el presente, visado por el señor 
Juez y sellado con el de éste Juz
gado, en Burgos á 28 de Abril de 
1902—Ante mí, Nicolás López— 
V.° B.°=Polanco.

Villarcayo.
D. Antonio Gómez Aragón, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones del de primera instancia 
de la misma y su partido,
Hago saber: que por el Procu

rador D. Angel de la Peña y Ma- 
zón, en nombre y con poder'de 
D. Cándido del Val y Ortiz, vecino 
de Montejo San Miguel, se ha acu
dido á este Juzgado solicitando se 
declare herederos abintestato del 
finado á D. Francisco del Val y 
Ortiz, natural y vecino de dicho 
pueblo de Montejo San Miguel en 
el Valle de Tobalina, el cual falle
ció en el referido pueblo el dia 8 
de Febrero último, á D. Cándido y 
D. Julián del Val y Ortiz, herma
nos de doble vínculo del finado 
D. Francisco y D.a María Cruz, Don 
Victorino y D.a Eloísa del Val y 
Sainz, sobrinos del mismo, como



hijos del D. Andrés del Val y Ortiz, 
ya difunto, hermano también de 
doble vínculo del repetido causante 
D. Francisco.

En su virtud y por medio del 
presente edicto, se llaman á los que 
se crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia para que comparez
can ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta dias.

Dado en Villarcayo á 19 de Abril 
de 1902,—Antonio Gómez Aragón. 
—Por su mandado, Lie. Luis Diaz 
Calderón. ----- im e —■ ------------

Q,uintanilla de la Mata.
D. José Rodríguez Santillán, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Juan Santi
llán García en juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado á instancia 
de Gregorio Santillán Rodríguez, 
vecino de este pueblo, sobre pago 
de 148 pesetas, se sacan á pública 
subasta en segundo remate, con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, las fincas siguientes:

Una tierra, como las demás, sita 
en jurisdicción de este pueblo, al 
pago de Fuentehaz, de 20 áreas, 
tasada en 12 pesetas.

Otra en Valdiamete, de Ídem, 
en 10.

Otra en dicho término, de 36, 
en 20.

Otra en la Calera, de 12, en 8.
Otra en Valdeperal, de 24, en 12.
Otra en dicho término, de 12, 

en 6.
Otra al Llano de Puerto del Rey, 

de 16, en 10.
Otra en dicho término, de 10, 

en 7.
Otra en el camino de Tordomar, 

de 8, en 5.
Otra en Ontello, de 10, en 6.
Un terreno baldío en las Mama

das de Abajo, de 75 centiáreas, 
en 10.

Un sitio de bodega en las Angus
tias, en 25.

Un majuelo al Morollo, de 800 
vides, en 40.

Otro en el Terralbo, de 500, en 
30.

Cuyo remate tendrá lugar en es
te Juzgado municipal el día 19 de 
Mayo próximo, á las diez de la ma
ñana, donde podrán concurrir los 
licitadores y les serán admitidas 
sus proposiciones, siendo arregla
das á la ley; advirtiéndose que por 
no existir títulos de propiedad, á 
instancia de la parte actora, esta 
subasta se verifica con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1497 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Quintanilla de la Mata 
á 23 de Abril de 1902. = El Juez 
municipal, José Rodriguez.=El Se
cretario, Saturio Mena.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Nava de Roa.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al mozo Ri

Alcaldia de La Piedra.
Se halla vacante la plaza de 

guarda rural del campo de este 
distrito, con el haber de 24 fanegas 
de trigo y morcajo por todo lo que 
resta del año actual, cuya cantidad 
le será entregada por mensualida
des. Las personas que deseen soli
citarla lo verificarán dentro del 

cardo León Aguiar, número 9 del 
sorteo de este pueblo para el reem
plazo de 1902, natural de Casiguas, 
de la provincia de Matanzas (Ha
bana) declarado prófugo por el 
Ayuntamiento de este pueblo en 
virtud de no haberse presentado en 
el día de la clasificación y declara
ción de soldados, ni persona que le 
haya representado, para que com
parezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión mixta 
de Burgos, apercibido de ser trata
do en caso contrario con todo el 
rigor de la ley.

Y para los efectos del buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo átodas 
las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca y captu
ra y remisión á esta Alcaldía del 
mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la citada Co
misión.

Nava de Roa 28 -de Abril de 
19O2.=E1 Alcalde accidental, Leo
nardo Nufiez.

Alcaldía de Cabezón de la Sierra.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acorda
do que todos los artículos de con
sumo que se han de expender en 
esta localidad desde el dia 18 del 
corriente hasta el 31 de Diciembre 
sean rematados á la venta libre en 
pública subasta en la sala de este 
Ayuntamiento en los días 11 y 16 
Mayo, á las once de la mañana, ba
jo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan lici
tadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Cabezón de la Sierra 27 de Abril 
de 1902.=El Alcalde, Francisco de 
Miguel.
--------------—I —■-----------------

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
Por terminación de contrato, se 

halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con el 
haber anual de 125 pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asisten
cia á los pobres y transeuntes que 
existen en esta localidad.

Los aspirantes, que serán Licen
ciados en Medicina y Cirugía, pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Fresneda de la Sierra 27 de Abril 
de 1902—El Alcalde, Miguel Pablo.

plazo de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia; una 
vez finalizado el plazo, se proveerá 
en cualquiera de uno de los aspi
rantes.

La Piedra 22 de Abril de 1902.= 
El Alcalde, Florencio Peña.

Alcaldía de Oña.
En virtud del expediente instrui

do al efecto han sido declarados 
prófugos los mozos Heraclio Bár- 
cena Linage y Antonio García Las
tra, números 3 y 12, respectiva
mente, del reemplazo del año ac- 
actual, cuyas señas y paradero se 
ignoran, por lo cual ruego á las 
autoridades procedan á su busca y 
captura, conduciéndoles á disposi
ción de esta Alcaldía.

Oña 29 de Abril de 1902. — El 
Alcalde, José Rojas.

Alcaldía de Itero del Castillo.
Practicado el recuento de toda 

la ganadería existente eu este tér
mino municipal, queda expuesta al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento el acta general de dicho 
recuento por el término de cinco 
días, según previene el art. 56 en 
su regla*4.a del Reglamento de Te
rritorial de 30 de Septiembre de 
1885, á fin de que pueda examinar
se por los interesados y presenten 
las reclamaciones que estimen con
venientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Itero del Castillo 26 de Abril de 
1902—El Alcalde Eladio del Rio. 
-------- ■■lili! • 1^» --------  
Comisión Liquidadora delprimer Ba
tallón del Regimiento Infantería de

Alfonso XIII, núm. 62.
Relación nominal de los indivi

duos de la provincia de Burgos que 
habiendo pertenecido al mismo se 
hallan ajustados con arreglo á la 
Real orden de 7 de Marzo de 1900 
(D. O. núm. 53), los cuales no han 
percibido sus alcances por no ha
berlos reclamado según está pre
venido, pudiendo solicitarlos del 
Sr. Coronel Presidente de esta Co
misión y Jefe principal del Regi
miento Infantería de Guipúzcoa, 
núm. 53, de guarnición en Vitoria.

Ciríaco García de la Hera, de Vi- 
llusto, alcanza 320‘55 pesetas.

Victor Molinero Molinero, Huer
ta de Rey, 213'45

Nicolás Garcia Alonso, Pinilla de 
los Moros, 432'70.

Abdon Revilla Jáuregui, Burgos, 
39'10.

Vitoria 16 de Abril de 1902—El 
Comandante Mayor, Fulgencio Ro
zas—V.° B.°=E1 Coronel Presiden
te, Ayala.
------------— ■ > --------

Inclusa de Madrid.
La Excma. Junta de Damas de 

Honor y Mérito, como encargada 
por la Excma. Diputación provin
cial del pago de las nodrizas exter
nas de dicha Inclusa, ha acordado 
proceder al de los meses de J ulio 

y Agosto de 1901 qúe á las mismas 
se adeuda, ó á sus Agentes respec- 
tivos, en la forma que sigue:

Dia 24 de Mayo de 1902.
Provincias de Soria, Segovia 

Cuenca, Burgos y pergaminos suel
tos.

Nota.—Se previene á las nodri
zas ó á sus Agentes respectivos 
que no se pagarán los pergaminos 
de los expósitos no presentándolos 
con sus fes de vida, firmadas y se
lladas por los Sres. Jueces munici
pales, con fecha corriente, sin en
miendas y con el oportuno sello 
móvil.

Madrid 23 de Abril de 1902—El 
Director, Mariano Jiménez Torán

ANUNCIOS PARTÍCULARES^
Venta de fincas rústicas.

A voluntad de su dueño se ven
derán en subasta extrajudicial el 
dia 9 de Mayo próximo, á las once 
de la mañana, en la Notaría de Don 
Teódulo Santos y Santos, Plaza de 
Prim, números 23 y 24, un lote de 
fincas rústicas, sitas en jurisdic
ción de Cogollos, que producen 
anualmente 421 fanegas de pan me
diado; y otro lote de fincas, sitas 
en Villazopeque, que producen 100 
fanegas de igual clase.

En dicha Notaría de hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones 
y los títulos de propiedad.

Burgos 19 de Abril de 1902. 7

GABINETE DE CONSULTA
del Especialista en enfermedades del Sistema nenio» 

R. ALVAREZ GÓMEZ-SALAZÁR.

Modernos tratamientos de la Neu
rastenia, Histerismo, Epilepsia y 
demás enfermedades nerviosas.- 
Aplicaciones eléctricas en las pará
lisis y reumatismos.

Consulta diaria de once á una.- 
Lain-Calvo, 18, principal, Burgos.

------ * e —i------ 
¡GANADEROS!

Está comprobado, por miles de 
experiencias, que el

ZOTAL
que no es venenoso ni corrosivo, 

cura radicalmente la Glosopeda ó 
mal de la Pezuña, la Sarna y otras 
enfermedades de los ganados.

Es muy fácil su manejo.
Económico de precio.
Léase el prospecto para usarlo. 

Se vende en las Farmacias y Dro
guerías. "

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales)
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas de buen resultado ,a 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio 
pelos y merinos para uso de 1° 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fij0-

Imprenta de la Diputación Provincia1'



Año 1902. Viernes 2 de Mayo. Número extraordinario.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año 17‘50 pesetas
seis meses.Por 9*10 »
tres id.Por 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año....... 20 pesetas
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id....... 6 »

Números sueltos, 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL.

DE BURGOS.

Acta de la sesión celebrada por la 
misma el día 1° de Mayo de 1902. 
Constituidos en el salón de sesiones 

de la Diputación con el fin de resolver 
las reclamaciones de inclusión, exclu
sión y rectificación de las listas de los 
electores de esta provincia para la for
mación del censo rectificado de la 
misma correspondiente al presente año, 
en cumplimiento de lo que preceptúa 
el art. 14 de la ley Electoral vigente, 
a las ocho, el Sr. D. Victor Arribas, 
Presidente de la Diputación y de esta 
Junta; los Vocales natos D. Eduardo 
Méndez Ibañez y D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros; los Vocales nombrados pol
la Diputación D. Tomás Santos Cara- 
zo, I). Rafael Dorao y D. Francisco 
liámila, y como suplentes D. Antonio 
Vario, D. Félix Cecilia, I). Francisco 
Diez y Diez y D. Julio Diez Montero, 
habiendo excusado su asistencia los 
Vocales natos 1). José Raimundo de 
Juana y D. Santos Ortega, por hallarse 
enfermos, diose lectura del acta de la 
anterior de 1.® de Septiembre último 
y quedó aprobada.

Leídos los artículos l.° y -14 de la 
ley Electoral, se procedió á examínal
as reclamaciones de inclusión, exclu

sión y rectificación, sobre las cuales 
está llamada á fallar esta Junta pro
vincial, dándose cuenta de ellas en la 
sesión pública en la forma que á con
tinuación se expresa.

. En las listas electorales de Fuentes- 
pina, diose cuenta de la reclamación 
ormulada ante la Junta municipal 

Por D Miguel Serrano Velázquez soli
citando su inclusión en las mismas 
como elector, por reunir las condicio
nes legales para serlo, informando la 
Junta municipal que procedía incluir
le desde luego; y |a Jauta acuerda 
oplazar la resolución que corresponda 
Para después de terminada la sesión 
publica.

Diose cuenta de las listas electora- 
es de Oquillas; y resultando que pol
os individuos de la Junta municipal 

se acordó la exclusión de Pedro fiar

se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

bero Gonzalo en atención á que lleva 
más de dos años ausente del municipio 
y la de Plácido Arce Adrián que figu
ra en la lista núm. 3, ó sea en la de 
los que teniendo más de 25 años deben 
ser incluidos, porque , según dicha 
Junta, constaba que no tenía 25 años 
cumplidos, cuyos dos sujetos no han 
sido comprendidos en la lista 8.a del 
art. 13 y el primero figura en la 4.a 
de dicho articulo: la Junta acuerda 
aplazar la resolución que corresponda 
para después de terminada la sesión 
pública.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
respecto de la reclamación de D. Leon
cio Martínez y D. Anselmo Arenales, 
de que se incluyera en las listas de 
electores de Quemada á I). Saturnino 
Martínez Alcubilla y D. Eugenio Mar
tínez Alcubilla por ser mayores de 25 
años.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
las listas electorales de Sotillo de la 
Ribera, de las que resulta que D. Pe
dro Santibañez Escudero reclamó la 
inclusión como electores de Bienvenido 
Moral Ruiz y Pedro García Gaitero y 
la exclusión de Santiago Arroyo Se
rrano, y el Sindico pidió la inclusión 
como electores de Cándido Pineda Cal
vo, Indalecio Rodríguez Rey, Ramón 
Peña Delgado é Inocencio Cilleruelo 
Cuesta, y por último, el mismo Don 
Pedro Santibañez solicitó la inclusión 
de Pablo Moral Ruiz.

El mismo acuerdo se adoptó en las 
listas electorales de Tubilla del Lago, 
en las que aparecen incluidos en la 
3.a y 7.a del art. 13, Martínez del 
Pozo José, Martínez Delgado Luis, 
Romaniega Martin Manuel, Lara Tapia 
Julián, Gutiérrez Martínez Eugenio, 
Manso Gutiérrez Valentín, Cámara 
Manso Domingo, Bartolomé Abajo Ne
mesio y Fernandez Abad Gregorio.

Resultando de las listas electorales 
de Villanueva de Gumiel que la Junta 
municipal proclamó electores á Ireneo 
Malmonje Nebreda, Melilón Coruña 
Nebreda, Mauricio Ruiz Cuesta, San
tos Perez Ruiz y Gregorio Nuñez Cues
ta, que figuran en las listas 3.a y 7.a 
del art. 13, y acordó la exclusión de 

Hermogenes López Nebreda, Bernabé 
Ortega Abad, Eloy Onlañón Ayuso, 
Matias Ortega Cuesta, Juan Palomo 
Nuñez, Jacinto Pineda Nebreda, Do
mingo Ruiz Aceña y Basiliso Rodrigo 
Cuesta, que figuran en la octava del 
citado articulo y en la cuarta del mis
to: la Junta acuerda aplazar la resolu
ción que corresponda para después de 
terminada la sesión pública.

El propio acuerdo recayó en las 
listas electorales de Zazuar, donde, se
gún el acta de la Junta municipal del 
Censo, el ex-Alcalde Sr. Alcalde pidió 
que se cambiasen del primer distrito 
al segundo José Alonso Barrio, Ig
nacio Aguilera Peña, Felipe. Bueno 
Bueno, Ensebio Barbero Sauz, Perfec
to Esteban Diez, Román García Cabre- 
jas, Agapito Hernando Gallo, Braulio 
Hernando Triana, laborío Juez Tílde
la, Gregorio López García, Francisco 
Moreno Alcubilla, Agustín Martínez 
Bueno, Pedro Martínez Bueno, Patricio 
Peñalba Sauz, Juan Perosanz Zaldum- 
bide, Pedro Sauz Hernando, Federico 
Sauz López, Pedro Sauz Aguilera y 
Calixto Zaldumbide Gayubas,y del se
gundo al primero á Romualdo Aseo
slo Bueno, Mariano Aguilera Blanco, 
Felix Barbero Antón, Felipe Bueno 
Hernando, Cándido Cuesta López, Ma
riano Delgado Llórente, Pedro Gil 
Langa, Lorenzo Diana Sauz, Hermo
genes Martínez López, Felipe Peña 
Bueno, Víctor Sauz Hernando y Felix 
Sauz López, por corresponder dichos 
cambios según las calles en que ac
tualmente tienen sus domicilios.

Partido judicial de Belorado.

En vista de que D. Manuel Santa 
Olalla Quintana solicitó ante la Junta 
municipal de Belorado que se le eli
minase de una de las dos inscripciones 
con que figura en las listas electorales 
de ese distrito, que tienen los núme
ros 245 y 252 de orden, quedando 
subsistente únicamente la correspon
diente al numero de tía inscripción 
general 110368, que es el 252 de 
orden , en la que figura como elegi
ble, y de que en la lista 8.a del ar
tículo 13 figura Cornejo Moral Tomás, 
no obstante que en el acta de la sesión 

de dicha Junta no consta que respecto 
de este sujeto hubiera reclamación al
guna: la Provincial acuerda aplazar 
la resolución que corresponda para 
después de terminada la sesión pú
dica.

El mismo acuerdo se adoptó en las 
listas electorales de Vitoria de Rioja 
porque resulta que D. Lucas Riaño re
clamó la exclusión de Juan S. Martin 
Raci y Aniceto Mata Abejón por falle
cimiento, y la inclusión de Gregorio 
Albino Zuazo.

Partido judicial de Briviesca.

Diose cuenta de las listas electora
les de Galbarros; y resultando que en 
la 7.a del art. 13 figuran Beazcua Ro
jas Pedro y Juez y Juez Cristóbal, á 
pesar de que en el acta de la sesión de 
la Junta municipal se dice que no hubo 
reclamación alguna: la Junta acuer
da reservar el fallo que corresponda 
para después de terminada la sesión 
pública.

Igual acuerdo se adoptó en las lis
tas electorales de Navas de Burebaen 
vista de que se hallan comprendidos 
en la lista 7.a del art. 13 Sandoval 
Riaño Juan y Carranza García Patricio.

El mismo aduerdo se adoptó en las 
listas electorales de Quintanaelez por 
hallarse también comprendido en la 
7.a del art. 13 Oñate Velasco Fran
cisco, que reclamó su inclusión en las 
electorales de dicho distrito.

También se acordó aplazar la reso
lución para después de terminada la 
sesión pública respecto de la reclama
ción de Lucas Gómez, de que se inclu
yera en las listas electorales de Quin- 
tanillabón á Pío Antigüedad Saeta y 
Pedro Blanco Alonso y se excluyera 
de las mismas, por haber fallecido, á 
Leoncio Juan Uzquiza,y de la de Bue
naventura Oñate que pidió la inclusión 
como elector en las propias listas de 
Ecequiel Diez Vesga. En este acto se 
presenta una instancia dirigida á la 
Junta por D. Pió Alonso y otros dos 
Concejales del Ayuntamiento de Rojas 
en la que piden que si se solicitase 
por los vecinos de Quintanaurria su 
inclusión como electores en las listas 
de Rojas se declare no haber lugar, por 
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no ser (irme el acuerdo en !que se ha 
resuello por la Diputación que dicho 
Barrio se segregue de Carcedo de Bu- 
reba, á cuyo distrito pertenece, y se 
agregue al de Bojas;y la Junta acuer
da aplazar la resolución para después 
de terminada la sesión pública.

Partido judicial de Burgos.

En las listas electorales del distrito 
de Agés, diose cuenta de que la Junta 
municipal acordó, según aparece del 
acta de la sesión de la misma, la in
clusión de Elias Echevarría Arce y 
Tomás Pérez y Pérez y la exclusión de 
Vadillo Saez Federico, no obstante que 
aparece que no hubo reclamación; y 
la Junta acuerda aplazar la resolución 
que corresponda hasta después de ter
minada la sesión pública.

El mismo acuerdo recayó en las lis
tas electorales de Arcos, donde resulta 
que fué reclamada la inclusión como 
electores de Jacinto Delgado Cámara, 
Faustino Saiz Roma, Miguel Alcalde 
Alcalde, Gabino Alonso Revilla y Epi- 
lecto Martínez Martínez y la exclusión 
de Julio Diez Fernandez, Saturnino 
San Martin Romo y Manuel Esteban 
San Maitin, acreditando con las parti
das de inscripción del registro civil 
que Miguel Alcalde Alcalde nació el 
5 de Julio de 1875 y Epiteclo Martí
nez y Martínez el 9 de Enero de '1877.

También se acordó aplazar la reso
lución que corresponda para despues 
de terminar la sesión pública en las 
listas electorales de Barrios dé Colina, 
de las que resulta que el vocal de la 
Junta municipal de dicho distrito pidió 
la inclusión en las listas de Segundo 
Colina Giiemez, opinando el Presiden
te de la misma que debía ser excluido.

Igual acuerdo se adoptó en vista de 
la reclamación de I). Manuel Ahedo 
Vicente que pidió su inclusión en las 
listas electorales de Galarde.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
en las listas electorales de Gamonal, 
de las que resulta que en la sesión de 
la Junta municipal se discutió entre 
los vocales de la misma si debían ser ó 
no electores é incluírseles como tales 
Antón Rodrigo Angel, Cristóbal Victo
riano Valeriano y Val Gómez Segundo, 
acordando por fin dicha Junta la no 
inclusión de los mismos y la exclusión 
de Caslrillo Casado Meliton, bajo el 
fundamento de que los tres primeros no 
lénian 25 años según el padrón y los 
expedientes de quintas y el último ma
nifestó á preguntas del Presidente que 
iba hacer dos años que residía en el 
distrito.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
en tas listas electorales de. llonloria de 
le Cantera, de las que resulta que Don 
Eusebio Romo pidió la inclusión en 
las mismas como elector de Rafael 
Barbadillo Barbadillo; D. Vicente Be
nito la de Gregorio Ruiz Antón, y Don 
Braulio Diez, la de Cándido López Reo- 
yo y Toribio Perez Cara.

Asimismo acuerda la Junta aplazar 
la resolución que corresponda para 
después de terminada la sesión pública 
en las listas electorales de Hormaza, 
de las que resulta que D. Sabino Gar

cía Martínez reclamó su inclusión co
mo elector en dicho distrito.

Igual acuerdo recayó en las listas 
electorales de Palazuelos de la Sierra 
en vista de que el Vocal de la Junta 
municipal D. Andrés Lázaro pidió ante 
la misma que se incluyeran como elec
tores á Román Diez Lázaro y Roque 
Diez Lázaro y la exclusión de Mariano 
Arribas Olalla, acreditándose con cer
tificaciones del Registro civil que los 
dos primeros nacieron en 28 de Fe
brero de -1871 y 15 de Agosto de 1872 
respectivamente y con certificados ex
pedidos por la Alcaldía, con relación 
al padrón,que llevan más de dos años 
de residencia en el distrito, y con otro 
certificado análogo que el último ha 
perdido la vecindad en aquel muni
cipio.

El propio acuerdo adopta la Junta 
en las listas electorales deíjuinlanadue- 
ñas por figurar en la lista 7.a del ar
ticulo 13 Simeón Alonso Ubierna, José 
Saiz Martínez, Paulino Terán Olmos y 
Pablo Villánueva Vicario, y en la 8.a 
del citado artículo Domingo Arribas 
Calvo é Isidoro Güemes Fernández.

Igual acuerdo recayó en las listas 
electorales de Quinlanilla Pedro-Abar- 
ca en vista de que 1). Inocencio Gon
zález Diez reclamó contra su inclusión 
y la de su hermano Evaristo González 
Diez en la lista 2.a del art. 12, soste
niendo que no hay razón alguna para 
que se les excluya de la lista de elec
tores.

El propio acuerdo recayó respecto 
de la reclamación de D. Sebastián Ce
lada de que se le incluyera en las lis
tas de electores de Sanlibañez-Zarza- 
guda, alegando que el Sr. Gobernador 
había revocado un acuerdo del Ayun
tamiento en que se le declaraba res
ponsable de 87 pesetas, según consta
ba en el Boletín oficial de II de Abril 
de 1901.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
en las listas electorales de Sotopala- 
cios, en vista de que han sido com
prendidos en la 7.a del artículo 13 
Epifanía Rodríguez Gallo, Valeriano 
Rodríguez Cuezva, Ensebio Ubierna 
Ubierna y Florencio Ubierna Gon
zález.

También se adoptó igual acuerdo 
en vista de haber sido comprendidos 
en la 7.a del art. 13 de Villasur de 
Herreros, Narciso Arnaez García, Ca
yetano Barga Puente y Agustín López 
Hernando.

Y, por último, recayó el mismo 
acuerdo en las listas electorales de 
Villayuda, de las que resulta que en 
la sesión de la Junta municipal recla
mó I). Gregorio Horligüela la inclusión 
de Casimiro Alegre Alegre y Eduardo 
Hernando Monedero, y que han sido 
comprendidos en la lista 7.a del ar
tículo 13 Maximiliano Gómez Alvarez, 
Vicente Renuncio Monedero y Juan 
García Carazo.

Partido judicial de Castrogeriz.

En las listas electorales de Iglesias, 
diose cuenta de que el Vocal de la 
Junta municipal I). Valentín González 
pidió ante la misma la inclusión como 
electores de Andrés Sendino González 1 

y José González Isar, acordando dicha 
Junta municipal, por unanimidad, ac
ceder á lo solicitado, y la Provincial 
acuerda aplazar la resolución para 
después de terminada la sesión pú
blica.

Igual acuerdo adopta la Junta en 
las listas electorales de Turnaron en 
vista de que D. Tomás Marín pidió la 
inclusión como electores de Feliciano 
Arnaiz y Arnaiz y Melitón Antón An
tón, acordando la Junta municipal ac
ceder á lo solicitado.

En las listas electorales de Valles, 
diose cuenta de que D. Felix Alonso 
Sastre y D. Moisés Acilores González 
pidieron la inclusión como elector de 
Feliciano Brezo, y de que D. Isacio 
Martínez Tamayo y D. Sandalio Polo 
Martínez reclamaron contra su exclu
sión de las repelidas listas, recla
mando asi bien 1). Desiderio Ceballos 
la exclusión de D. Vicente Ortega 
Monto ya.

En este, acto se presenta una instan
cia suscrita por D. Felix Alonso y Don 
Moisés Acilores exponiendo que tienen 
noticia extraoficial de que la Junta 
municipal de aquella villa ha falsifica- 
de la lista 3.a del art. 12 y alegan los 
hechos siguientes: I ,°,que en la lista 3.a 
del art. 12expuesta al público del 1 Oal 
20 de Abril se hallaban inscritos Alber
to Maroto Gutiérrez, Baudelio Tamayo 
Ortega, Gabino Ortega San Martin y 
Mateo Gómez Albo por reunir las con
diciones que exige el art. l.°; 2.° que 
en la lista 3.a del art. 13 han sido 
inscritos Maroto, Tamayo y Esteban, 
habiendo dejado de incluir á I). Mateo 
Gómez Albo, por cuyo motivo hay 
coacción electoral, mucho más tenien
do en cuenta que en la referida lista 
han sido inscritos D. Florencio Grijel- 
mo Simancas y D. Venancio Grijelmo 
Nuez que no habían figurado en las 
listas expuestas al público y respecto 
de los que no se pidió la inclusión, 
sucediendo lo propio con Julio Pastor 
Ordoñez que ha sido inscrito en la lis
ta 3.a del art. 13 sin tener la edad, 
como lo justifican con la partida de 
nacimiento que acompañan; 3.°; en la 
lista 4.a gan sido inscritos Polo Martí
nez Sandalio y Martínez Tamayo Isa
cio, sin que haya motivo para, ello, y 
4.°. que en dicha lista 4.a ha sido in
cluido Ortega Montoya Vicente, como 
comprendido en ej caso 6.* del art. 2.°, 
lo cual no es exacto, por todo lo que 
solicitan se acuerde no haber lugar á 
la exclusión de los referidos Ortega 
Montoya Vicente, Polo Martínez San
dalio y Martínez Tamayo Isacio y se 
acuerde la inclusión de Julio Pastor 
Ordoñez, sin perjuicio de que se pase 
el tanto de culpa á los Tribunales.

A dicha instancia se acompaña una 
partida de bautismo, expedida por 
I). Felipe Fernández Villarán, Cura 
sirviente de la Parroquia de San Este
ban de Valles, en la que consta que 
Julio Pastor Ordoñez nació el 19 de 
de Agosto de 1877, y la Junta acuer
da reservar el adoptar acuerdo sobre 
dichas reclamaciones para después de 
terminada la sesión pública.

Igual acuerdo se adoptó en las listas 

electorales de Villaverde Mogina en 
vista de que D. José Martínez Ariacho 
pidió ante la Junta municipal la inclu- 
sión de D. Ramón Diez Garría, pre. 
sentando en apoyo de su pretensión 
certificado del registro civil en que se 
hace constar que dicho I). Ramón na
ció el 15 de Abril de 1877, y otro 
certificado, expedido por la Alcaldía 
con relación al padrón, expresivo dé 
que el repelido sujeto figura en el 
mismo, habiendo tenido siempre su 
residencia en aquella localidad.

El propio acuerdo adopta la Jimia 
respecto de la reclamación de D. Ma
riano González Peña y D. Martin Hur
tado Peña, de que. no se les excluya 
de las listas electorales de Yudegoy 
Villandiego.

Partido judicial de Berma.
Diose cuenta de las listas electorales 

de Ciruelos de Cervera, de las que re
sulta que por 1). Darlo Hernando Gil y 
1). Juan Abejón se pidió ante la Junta 
municipal su inclusión en la lista de 
electores de dicho distrito y por I). Ma
riano Martínez se pidió asi bien la in
clusión de Santiago Benito Aragón, 
Eufrasio Alamo Aragón y Bonifacio 
Alamo Ontañon y que se ha dirigido 
una instancia á esta Junta provincial 
por D. Darío Hernando Gil, 1). Andrés 
Merino Lozano y D. Juan Abejón so
licitando igualmente ser incluidos como 
electores y que no se incluya á cuatro 
sujetos de Bi longos cuyá inclusión so
licitó D. Mariano Martin; y la Junta 
acuerda aplazar la resolución para 
después de termináda la sesión pública,

El propio acuerdo recayó en las lis
ias electorales de Cogollos, de las que 
resulta que D. Adrián Alonso reclamó 
que fuesen incluidos como electores 
Timoteo Revilla Marijuan, Juan Alon
so Martínez, Lucio Bueno Fernandez, 
Pedro Ortega Santos y Simón Gonzá
lez Sagredo.

Igual acuerdo adoptó la Junta en 
vista de la reclamación de M. Fermín 
Manso, de que se incluyeran como elec
tores en las listas de Mahamud á Celso 
Pernia Madrigal, Miguel Manso Grijel
mo y Esteban Izquierdo Manso por 
haber cumplido la edad de 25 años 
como lo acreditó con certificaciones del 
Registro civil unidas al expediente, y 
de que D. Gregorio Villafruela Frias 
solicitó su inclusión en las propias lis
tas, así como D. Vicente Villaverde.

El mismo acuerdo se adopta en vista 
de que el Vocal de la Junta municipal 
de Santa Maria del Campo I). Vicente 
Pinillos pidió la no exclusión de la 
lista de electores de dicho distrito de 
Pinillos González Secundiano.

Igual acuerdo recayó en las lisias 
electorales de Tejada, donde la Junta 
municipal acordó que se incluyese co
mo elector á Juan Abajo Nebreda (ma
yor) por hallarse inscrito en la de años 
anteriores y haberse omitido sin causa 
en el año último.

Dada cuenta de las listas electora
les de Ciadoncha: Resultando que Don 
Saturnino Hernando pidió la exclusión 
de Esteban Madrid Marina por hallar
se implorando la caridad pública: Re
sultando que D. Pedro Perez García



mas de 25 años y dos de residencia en I 
el distrito, en cuya pretensión ha in- i 
sistido en instancia dirigida áesta Jim- i 
ta, en la que se opone también á la i 
inclusión de Zacarías Omino Bélica 
que pidió I). Pedro Cantera, alegando 
que no estaba comprendido en las lis
tas publicadas por el Alcalde el día 
10; y la Junta acuerda aplazar la reso
lución para después de terminada la i 
sesión pública.

Partido judicial de Roa.
En vista de la instancia que lían di

rigido á esla Junta I). Santiago Ma-- 
drigal Cabornero y 1). Robustiano Ca
bornero Cabornero, vecinos y electo
res de La Cueva de Roa, recia nan
do la inclusión en las lislas’de dicho 
distrito de Luis Madrigal García é 
Ignacio Sauz Esteban y oponiéndose 
á la exclusión de Juan García Ne
breda y Julián Cabornero Barrinaga, 
á cuya instancia acompañan certifica
ción del Registro civil en la que cons
ta que Luis Madrigal García nació en 
24 de Agosto de 1875, se acuerda re
servar el fallo que corresponda para la 
sesión secreta.

j Igual acuerdo adopta la Junta en 
las listas electorales de Fuentemolinos 
en vista de que se hallan comprendi
dos en la 7.a del art. 13 Lozano Sual- 
dea Sixto, Gonzalo Rodilla Nicolás, 
Sauz Sualdea Francisco, Sualdea Mar- 
.tinez Salurio, Juarranz Lozano Román, 
Fuente Sualdea Francisco y Martínez 
Guijarro Leandro.

i El mismo acuerdo recayó en vista 
de la reclamación de Federico Sanz 
Rincón,Celestino Pecharromán Arranz, 
Melquíades Pecharromán y Manuel 
Adrados Veros de que se les incluya 
como electores en las listas de Mora- 
dillo de Roa y de que en la 8.a del 
art. 13 se hallan comprendidos Domin
go Plaza Pecharromán, Francisco Pla-

| za Pecharromán y Julio García Sanz.
Partido judicial de Salas de los 

Infantes
En vista de que por el Presidente 

de la Junta municipal del Censo de 
Barbadillo del Pez se reclamó la in
clusión en la lista de electores de di- 
trito de Eugenio Peralta García, Hipó
lito Cardero Alesón y Miguel Casado: 
la Junta acuerda reservar el fallo que 
corresponda para la sesión secreta.

El propio Efcuerdo se adoptó en las 
listas electorales de Jaramillo-Quema- 
do, en virtud de haber reclamado su 
inclusión en las mismas Ramos Her
nando Alonso, SaluslianoArroyo Sainz, 
Norberlo Ortega Sebastián y Domingo 
Cuesta Paniego.

Igual acuerdo recayó en las listas 
electorales de La Revilla y Haedo, de 
las que resulta que un Vocal de la 
Junta municipal reclamó la inclusión 
de Anastasio Heras Barriuso, y asi lo 
acordó la Junta, como también que se 
incluyera á Justo Camarero Moreno, 
Juan Gonzalo Gonzalo y Pedro Terra
zas Martín.

El mismo acuerdo se adoptó en vis
ta de la reclamación de 1). Cipriano 
Ayuso, Vocal de la Junta municipal 
de Palacios de la Sierra, de que se 

I excluyera de las listas de dicho distri- 

municipal y de los asilados en dicho 
Hospital de la Vera-Cruz y al Juzgado * 
municipal á que le provea igualmente 
de las partidas de nacimiento que so
licitó y le han sido negadas de Emilio 
Andino Zorrilla, Francisco Rueda, Eu- 
sebio Pereda Valle, Juan Cárcamo 
Rueda, Basilio Brizuela González y 
Angel Resines Bravo ó que se pidan 
por la Junta dichos documentos sus
pendiendo hasta que se reciban la 
aprobación de las listas.

En este estado y siendo las trece, el 
Sr. Presidente suspendió la sesión has
ta las catorce y treinta minutos.

Reanudada que fué á dicha hora 
con asistencia de los mismos Sres. Vo
cales que figuran á la cabeza de este 
acta, se procedió á continuar el exa
men de las reclamaciones de inclusión, 
exclusión y rectificación de las listas 
electorales, y no habiéndose formulado 
ninguna y siendo las quince, el señor 
Presidente declaró terminada la sesión 
pública y se procedió á resolver en la 
secreta las reclamaciones de que que
da hecho mérito en el acta que pre
cede, aprobando previamente la Juala 
las listas de los pueblos en que no se 
ha formulado reclamación, que son 
los siguientes:

En el partido de Aranda de Duero: 
Aguilera (La), Aramia de Duero, Aran
dillo, Baños de Valdearados, Braza- 
corta, Caleruega, Campillo de Aranda, 
Caslrillo de la Vega, Cnruña del Con
de, Fresnillo de las Dueñas, Fuenlel- 
césped, Fuenlenebro, Gumiel de Hi- 
zán, Gumiel del Mercado, Honloria de 
Valdearados, Milagros, Pardilla, Pe- 
ñalba de. Castro, Peñaranda de Duero, 
Quintana del Pidió, San Juan del Mon
te, Santa Cruz de la Salceda, Torre- 
galindo, Vadocondes, Valdeande, Vid 
de Aranda (La), Villalba de Duero y 
Villalbilla de Gumiel.

En el partido de Belorado: Alcoce- 
ro, Arraya, Bascuñana, Canias, Castil 
de Garrías, Castildelgado, Cerezo de 
Riotirón, Cerratón de Juarros, Cueva 
Cardiel, Espinosa de.1 Camino, Eterna, 
Fresneda de la Sierra, Fresuena, Fres
no de Riotirón, Garganchón, Ibrillos, 
Ocón de Villafranca, Pineda de la Sie
rra, Pradoluengo, Puras de Villafran- 

i ca, Qumtanaloranco, Rábanos, Rede
cilla del Camino, Redecilla del Campo, 

- San Clemente del Valle, Santa Cruz 
i del Valle, Tosanlos, Valmala, Villaes- 

cusa la Sombría, Villafranca-Montes 
de Oca, Villagalijo, Villalbos, Villalo- 
mez, Villambistia y Villanasur-Rio de 
Oca.

En el partido de Briviesca: Abajas, 
Aguas-Cándidas, Aguilar de Bureba, 
Buñuelos de Bureba, Barcina de los 
Montes, Barrios de Bureba (Los), Ben- 
tretea, Berzosa de Bureba, Briviesca, 
Busto de Bureba, Cameno, Cantabra- 
na, Carcedo de Bureba, Cascajares de 
Bureba, Castil de Lences, Castil de 
Peones, Cillaperlala, Cornudilla, Cubo 
de Bureba, Frias, Fuentebureba, Gri- 
saleña, Hermosilla, Lences, Monaste
rio de Rodilla, Oña, Padrones de Bu
reba, Parte de Bureba (La), Pino de 
Bureba, Poza de la Sal, Prádanos de 
Bureba, Quinlanarruz, Quintanavides,

reclamó así bien la exclusión de Ru- i 
(ill0 del Rio Santa María, José Pascual 
del Río, Saturnino Hernando Lara, 
Ecequiel Sierra Hernando, Adolfo Co- 
1)0 Román y Luis Valdivielso Rebollo, 
fundándose en que los dos primeros 
habían perdido la vecindad, los dos 
segundos no llevaban de residencia el i 
tiempo que marca la ley y los dos úl
timos no tenían la edad necesaria para 
ser electores y la inclusión de Santia
go Olmos del Rio, Angel Frías, Pedro 
Ouinlana Gómez, Midácrilo Galiana 
Julián y Cenón Pinillos Arnaiz por re
unir las condiciones de edad y vecin
dad necesarias para ser electores, y 
por último que no se excluyera á Pru
dencio Ortega López por no haber 
perdido la vecindad en aquel distrito: 
Resultando que en este acto se ha pre
sentado una instancia suscrita por Pe
dro Perez, vecino y elector de dicho 
distrito, quejándose de que el Alcalde 
del mismo no le ha facilitado las cer
tificaciones que interesó en 17 y 19 de 
Abril último del tiempo que según el 
padrón llevaban de residencia. Rufino 
del Río Santamaría, Saturnino Her
nando Lara, Ecequiel Sierra Hernan
do, Santiago de Olmos del Río, Angel 
Frías, Pedro Quintana Gómez, José 
Pascual del Río, Prudencio Ortega Ló
pez, Midácrilo-^Galiana Julián, Cenón 
Pinillos Arnaiz, Luis Valdivielso Re
bollo y Adolfo Cobo Román, cuyos do
cumentos necesitaba para saber quién 
de los expresados vecinos debían ser 
incluidos ó excluidos de las listas de 
electores y ante esta negativa solicitó 
la exclusión de que se hace mérito en 
el segundo resultando y las inclusiones 
en el mismo mencionadas, por todo lo 
que solicita se admita las inclusiones 
y exclusiones referidas: Resultando 
que á dicha instancia acompaña certi
ficaciones del Registro civil expresivas 
de que Midácrilo Galiana Julián nació 
el 2 de Julio de 1876, Adolfo Cobo 
Román el 29 de Agosto de 1877 y 
Luis Valdivielso Rebollo el 26 de Ju- I 
nio de -1877 y un acta notarial exten
dida el 28 del pasado Abril por Don 
Tomás del Hoyo, Notario de Santa 
María del Campo, á requerimiento del 
D. Pedro Perez, haciendo constar que 
consliluidos en la Casa Consistorial de 
Ciadoncha al objeto de testimoniar lo 
que resultase del padrón de vecinos 
respecto de Santiago del Olmo del Rio 
y los demás que en la instancia antes 
extractada se mencionan encontraron 
cerrada dicha Casa Consistorial, y ha
biendo buscado y requerido al Alcal
de y Secretario les acompañaron hasta 
el portal de la misma donde estuvie
ron esperando dos horas para que les 
pusieran de manifiesto los documentos 
que se trataba de testimoniar, sin que 
lograran conseguirlo: la Junla acuer
da aplazar la resolución para después 
de terminada la sesión pública.
Partido judicial de Miranda deEbro.

En las listas electorales de Encío, 
diose cuenta de que por I). Ramón 
Garoña se reclamó la inclusión co
mo electores de Felipe Angulo Gar
cía, Jaime Alonso Barcina y Miguel 
Gómez Barcina, afirmando que tenían

lo á Simplicio Ayuso Arribas, y del 1 
acuerdo de la Junta municipal acce- I 
diendo á lo solicitado y disponiendo 
que se incluyera á Victorino Pascual i 
A mudez.

También adopto dicho acuerdo en 
las listas electorales de Salas de los 
Infantes, de las que resulla que Don 
Leonardo Molinero solicitó que no se 
incluyera en dichas listas á I). Mel
quíades Porras Gil, por ser vecino y 
elector del Valle de Valdelaguna, lo 
que justificaba con certificación expe
dida por la Alcaldía de dicho Valle 
con referencia al padrón de vecinos.

Igual acuerdo recayó en las listas 
electorales de Tinieblas de la Sierra, 
en las que solicitaron su inclusión 
como electores Francisco Manrique 
Juez, Claudio Juez y Juez, Mariano 
Juez Blanco, Florencio Simón Pinedo, 
Vicente Juez y Juez, Eulogio Marcos 
del Hoyo, Basilio García Gil, Fidel 
Horligüela García, Juan García Juez y 
Maleo Burgos Santa María.

También se acordó así en las listas 
electorales de Vizcaínos, en vista de 
que se hallan comprendidos en la 7.a 
del art. 13 Martín Caslrillo Ubaldo, 
Sebastián Fernandez Cayetano, Gómez 
Fernández Jenaro, Gutiérrez Montero, 
Mariano y Sebastián Sebastián Severo.

Partido Judicial de Sedaño.
Diose cuenta de las listas electorales 

de Alfoz de Santa Gadea; y resultando 
que 1) Esteban López Bustamanle re
clamó su inclusión como elector en 
las mismas: la Junta acuerda aplazar 
la resolución que corresponda para 
después de terminada la sesión pública.

Partido judicial de Villadiego.

En vista de que en la lista 7.a del 
art. 13 de Caslrillo de Riopisuerga se 
halla comprendido Gutiérrez García 
Mauricio: la Junla acuerda reservar el 
fallo correspondiente para la sesión se
creta.

El propio acuerdo recayó en las lis
tas electorales de Monlorio por figurar 
en la 7.a del art. 13 Diez González 
Alejandro y Bugeda Mena José.

Partido judicial de Villarcayo.

Diose cuenta de las lisias electorales 
de Espinosa de los Monteros; y resul- 

. lando que D. Francisco Arce Merino 
reclamó la inclusión en las listas del 

; primer distrito de Felix Arce Merino, y 
el concejal D. Benito López García la 
de Alfredo López Cabello y Juan Bau
tista Sainz Muro: la Junta acuerda 
aplazar el fallo que corresponda para 
después de terminada la sesión pú
blica.

El propio acuerdo recayó en las lis
ias electorales de Medina de Pomar, de 
las que resulta que D. Eloy Paz y 
Asa reclamó la exclusión de lodos los 
que se encuentren asilados en el Hos
pital de la Vera-Cruz, así como la de 
los pobres de solemnidad considerados 
tales por el Ayuntamiento, y D. Fran
cisco del Rio Pozo en instancias dirigi
das á esta Junta solicita que se obli
gue al Alcalde y Secretario á facilitar
le las certificaciones que dice le han 
sido negadas de los pobres que figu
ran en las listas de la Beneficencia



Quinlanilla-San García, Reinoso, Ro
jas, Rublacedo de Abajo, Rucandio, 
Salas de Bureba, Salinillas de Bureba, 
Sania María del Invierno, Santa Olalla 
de Bnreba, Solas de Bureba, Solduen- 
go, Terminón, Vallarla de Bureba, 
Vesgas (Las), Vid de Bureba (La), Vi- 
leña y Zuñeda.

En el partido de Burgos: Albillos, 
Arlanzón, Arroyal, Alapuerca, Ausi- 
nes (Los), Avellanosa del Páramo, 
Buniel, Burgos, Cabía, Carcedo de 
Burgos, Cardeñadijo, Cardeñajimeno, 
Cardeñuela-Riopico, Castrillo del Val, 
Cayuela, Celada del Camino, Celadas 
(Las), Celadilla Solobrin, Cubillo del 
Campo, Cueva de Juarros, Estopar, 
Frandovinez, Fresno de Rodilla, Gra
dilla la Bolera, Honlomín, Hormazas 
(Las)., Hornillos del Camino, Huérme- 
ces, Hurones, Ibeas de Juarros, Isar, 
Lodoso, Mansilla ele Burgos, Marme- 
llar de Abajo, Marmeilar de Arriba, 
Mozuelo de Muñó, Medinilla, Modubar 
de la Emparedada, Molina de Ubier- 
na (La), Nuez de Abajo (La), Orbane- 
ja Riopico, Palacios de Benaver, Pá
ramo, Pedrosa de Rio-Urbel, Quinta— 
naortuño, Quinlanapalla, Quinlanillas 
(Las), Quintanilla-Somuñó, Quintani— 
lla-Vivar, Rabé de las Calzadas, Re
bolledos (Las), Renuncio, Revilla del 
Campo, Revillarruz, Riocerezo, Riose- 
ras, Robredo-Temiño, Ros, Rubena, 
Saldaña de Burgos, Salguero de jua
rros, San Adrián de Juarros, San Ma
mes de Burgos, San Pedro Samuel, 
Santa Cruz de Juarros, Santa Maria- 
Tajadura, Santovenia, Sarracín, So- 
tragero, Susinos del Páramo, Tarda- 
jos, Tobes y Rahedo, Tremellos (Los), 
Ubierna, Urrez, Vilviestre de Muñó, 
Villafria de Burgos, Villagonzalo-Pe- 
dernales , Villagulierrez , Villalbilla 
junto á Burgos, Villamiel de la Sierra, 
Villanueva de Rio-Ubierna, Villariezo, 
Villarmenlero, Villarmero, Villaverde 
Peñahorada, Villavieja, Villayerno- 
Morquillas, Villorejo, Villorobe, Zal- 
duendo y Zumel.

En el partido de Caslrogeriz: Areni
llas de Riopisuerga, Ralbases (Los), 
Barrio de Muñó, Belbimbre, Cañizar 
de los Ajos, "Castellanos de Castro, 
Castrillo de Murcia, Castrillo Mataju- 
dios, Caslrogeriz, Citares del Páramo, 
Grijalba, Hineslrosa, Hontanas, Itero 
del Castillo, Melgar de Fernamental, 
Olmillos junto á Sasamón, Padilla de 
Abajo, Padilla de Arriba, Palacios de 
Riopisuerga, Palazuelos de M uñó, Pam- 
pliega, Pedrosa del Páramo, Pedresa 
del Principe, Revilla Vallejera, Sasa
món, Vallegera, Villaldemiro, Villa— 
medianilla, Villanueva Argaño, Villa- 
quirán de la Puebla, Villaquirán de 
los Infantes Villasandino, Villasidro, 
Villasilos, Villavela y Villazopeque.

En el partido de Lerma: Avellanosa 
de Muñó, Bahabón de Esgueva, Ca- 
bañes de Esgueva, Castrillo de Sola— 
rana, Cebrecos, Cilleruelo de Abajo, 
Cilleruelo de Arriba, Covarrubias, 
Cuevas de San Clemente, Fonlioso, 
Lerma, Madrigal del Monte, Madriga- 
lejo del Monte, Máznela, Mecerreyes, 
Nebreda, Olmillos de Muñó, Peral de 
Alianza, Pineda-Trasmonte, Pinilla— 

Tasmonte, Presencio, Puentedura, 
Quintanilla del Agua, Quintanilla de 
la Mata, Quintanilla del Coco, Re
tuerta, Revilla-Cabriada, Hoyuela, San
ta Cecilia, Santa Inés, Santa María de 
Mercadillo, Sanlibañez del Val, Sola- 
rana, Tordomar, Tordueles, Torreci
lla del Monte, Torrepadre, Torresan- 
dino, Tortoles, Valdorros, Villafruela, 
Villahoz, Villalmanzo, Villamayor de 
los Montes, Villangomez, Villaverde 
del Monte y Zael.

En el partido de Miranda de Ebro: 
Altable, Ameyugo, Añastro, Ayudas, 
Bozóo, Bugedo, Condado de Treviño, 
Miranda de Ebro, Miraveche, Orón, 
Paacorvo, Puebla de Arganzón (La), 
Santa Gadea del Cid, Santa Maria Ri- 
barredonda, Valluércanes y Villanue
va del Conde.

En el partido de Roa: Adrada de 
Haza, Anguix, Berlangas de Roa, Boa- 
da de Roa, Fuentecén, Fuenlelisendo, 
Guzmán, liaza, Hontangas, Horra (La), 
Hoyales de Roa, Mambrillas de Cas- 
trejón, Nava de Roa, Olmedillo de 
Roa, Pedrosa de Duero, Quinlana- 
manvirgo, Roa, San Martin de Rubia
les, Sequera de liaza (La), Valcavado 
de Roa, Valdezate, Villaescusa de Roa, 
Villatuelda y Villovela de Esgueva.

En el partido de Salas de los Infan
tes: Ara tizo de Miel, Arauzo de Salce, 
Barbadillo de Herreros, Barbadillo del 
Mercado, Cabezón de la Sierra, Cam- 
polora, Canicosa de la Sierra, Carazo, 
Cascajares de la Sierra, Castrillo de 
la Reina, Caslrovido, Coniferas, Espi
nosa de Cervera, Gallega (La), Haci
nas, llinojardel Rey, Hontoria del Pi
nar, Mortigüela, Hoyuelos de la Sierra, 
Huerta del Rey, Jaramillode la Fuente, 
Jurisdicción de Lara, Mambrillas de 
Lara, Mamolar, Monasterio de la Sie
rra, Moncalvillo, Monterrubio de la 
Sierra, Neila, Pinilla de los Barruecos, 
Pinilla de los Moros, Quintanalara, 
Quintanar de la Sierra, Quinlanarraya; 
Rabanera del Pinar, Riocavado de la 
Sierra, San Milla» de Lara, Santo Do
mingo de Silos, Torrelara, Valle de 
Valdelaguna, Vilviestre del Pinar, V¡- 
llaespasa, Villanueva de Carazo y Vi- 
lloruebo.

En el partido de Sedaño: Alfoz de 
Bricia, Buñuelos del Rúdrón, Cernégu- 
la, Cubillos del Rojo, Escalada, Gra
dilla de Sedaño, Masa, Moradillo de 
Sedaño, Nidáguila, Orbaneja del Cas
tillo, Pesadas de Burgos, Pesquera de 
Ebro, Piedra (La), Quinlanaloma, 
Quintanilla-Sobresierra, Sargentos de 
la Lora, Sedaño, Tablada del Rudrón, 
Terradillos de Sedaño, Tubilla del 
Agua, Valdelateja, Valle de Hoz de 
Arreba, Valle de Valdebezana y Valle 
de Zamanzas.

En el partido de Villadiego: Acedi— 
lio, Amaya, Arenillas de Villadiego, 
Barrio de San Felices, Barrios de Vj- 
lladiego, Basconcillos del Tozo, Cocu- 
lina, Cuevas de Amaya, Guadilla de 
Villamar, Humada, Olmos de la Pica
za, Rebolledo de la Torre, Rezmondo, 
Salázar de Amaya, Sandoval de la 
Reina, San Quirce de Riopisuerga, 
Santa Maria-Ananuñez, Sordillos, Sa- 
tovellanos, Sotresgudo, Tapia, Tobar, 

Urbel del Castillo, Valcárceres (Los), 
Valle de Valdelucio, Villadiego, Vi- 
llahizán de Treviño, Villalbilla junto á 
Villadiego, Villamartin de Villadiego, 
Villamayor de Treviño, Villanueva de 
Odra, Villanueva de Puerta, Villave- 
dón, Villegas, Villuslo y Zarzosa de 
Riopisuerga.

En el partido de Villarcayo: Afora
dos de Moneo, Aldeas de Medina, Ber- 
berana, Bocos, Junta de la Cerca, Jun
ta de Oteo, Junta de Puentedey, Junta 
de Rio de Losa, Junta de Sán Martin 
de Losa, Junta de Traslaloma, Junta 
de Villalba de Losa, Jurisdicción de 
San Zadornil, Merindad de Castilla la 
Vieja, Merindad de Cuesta-Urria, Me
rindad de Monlija, Merindad de So- 
toscueva, Merindad de Valdeporres, 
Merindad Valdivielso, Partido de la 
Sierra en Tobalina, Trespaderne, Valle 
de Manzanedo, Valle de Mena, Valle 
de Tobalina, Villaescusa del Butrón y 
Villarcayo.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
Fuentespina, se acordó que se incluya 
en las listas electorales de dicho dis
trito á Fidel Serrano Velazquez, por 
leunir las condiciones legales necesa
rias para ser elector.

Asi bien acuerda la Junta declarar 
ejecutoria la lista 4.a del art. 13 del 
pueblo de Oquillas, en que se halla 
incluido Pedro Barbero Gonzalo, el que 
por consiguiente deberá ser excluido 
de las listas de dicho distrito, y que 
no procede la inclusión en las mismas 
de Plácido Arce Adrián, en razón á no 
justificarse que reune. las condiciones 
legales para ser elector.

En las listas electorales de Quema
da, la Junta acuerda no haber lugar 
á la inclusión en las mismas de D. Sa
turnino Martínez Alcubilla y D. Eu
genio Martínez Alcubilla, por no ha
berse justificado que reunan las con
diciones legales necesarias para ser 
electores.

En las listas electorales de Solillo 
de la Ribera, la Junta provincial acuer
da, de conformidad con lo informado 
por la municipal de dicho distrito, in
cluir en las mismas á Bienvenido Mo
ral Ruiz, Indalecio Rodríguez Rey, 
Cándido Pineda Calvo, Pedro García 
Gaitero, Pablo Moral Ruiz, Ramón Pe
ña Delgado é Inocenoio Cilleruelo 
Cuesta,y excluir á Santiago Arroyo de 
las expresadas listas, por no llevar dos 
años de residencia en la localidad.

La Junta acuerda declarar ejecuto
ria la lista 3.a del art. 13 de Tubilla 
del Lago, y que se incluya por consi
guiente en la de electores á los com
prendidos en la misma y en la 7.a de 
dicho artículo, que son: Martínez del 
Pozo José, Martínez Delgado Luis, Ro- 
maniega Martin Manuel, Lara Tapia 
Julián, Gutiérrez Martínez Eugenio, 
Manso Gutiérrez Valentín, Cámara 
Manso Domingo, Bartolomé Abajo Ne
mesio y Fernandez Abad Gregorio.

Así bien acuerda la Junta declarar 
ejecutorias las listas 3.a y 4.a del ar
ticulo 13 de Villanueva de Gumiel y 
que se incluya como electores en di
cho distrito á Ireneo Malmonje Nebre

da, Melitón Coruña Nebreda, Mauricio 
Ruiz Cuesta, Santos Perez RuizyGrJ 
gorio Nuñez Cuesta, que figuran enli 
primera y se excluya á Hermóge^ 
López Nebreda, Bernabé Ortega Abad 
Eloy Ontañón Ayuso, Matias Orte», 
Cuesta, Juan Palomo Nuñez, Jac¡nJ 
Pineda Nebreda, Domingo Ruiz Aceña 
y Basiliso Rodrigo Cuesta que se had 
lian comprendidos en la segundado 
las citadas listas.

Examinadas las listas electorales de 
Zazuar, de las que resulta que el ei- 
Alcalde Sr. Alcalde pidió que se 
cambiasen del primer distrito al según- 
do 19 electores, cuyos nombres que
dan consignados en la primera parle 
de este acta y del segundo al primero 
nueve, electores que así bien se han 
consignado en la parte correspondiente 
de la sesión pública: Considerando que 
no se justifica por el reclamante con 
documento alguno el cambio de domi
cilio de que hace referencia ni se ha 
reclamado, contra el que se hace cons- 
Ira que tienen dichos electores en la 
actualidad en la lista 1.a del art. I?, 
publicada por el Alcalde, el E) de 
Abril, acuerda desestimar la reclama
ción mencionada y que dichos electo
res sean incluidos en el Distrito que 
les corresponda, por el domicilio con 
que figuran en la citada lista 1.a del 
art. 12.

Pasando á resolver las reclamacio
nes del partido de Belorado, la Junta 
acuerda que se elimine de jas liste 
electorales de la villa de Belorado a
D. Manuel Santa Olalla Quintana, que 
figura en las mismas con los números 
245 y 232 de orden, quedando sub
sistente únicamente la inscripción con 
que figura en el último de dichas nú
meros correspondiente al de inscrip
ción general núm. 110.268, que es la 
que le corresponde por ser elector y 
elegible, estimando en su consecuencia 
la reclamación que dicho sujeto formu
ló ante la Junta municipal, y no haber 
lugar á la exclusión de Cornejo Moral 
Tomás, por falla de justificación.

La Junta acuerda declarar ejecuto
rias las listas 1.a y 3.a del art. 13 de* 
pueblo de Viloria de Rioja en que se 
hallan incluidos respectivamente Juan 
San Martin Raci y Aniceto Mata Abe
jón en la 1.a y Gregorio Alvino Zuazo 
en la 2.a, quedando por tanto exclui
dos los dos primeros é incluido el úl
timo de dichos sujetos.

Partido judicial de Briviesca.
Se acuerda por la Junta declarar 

ejecutoria la lista 3.a del art. 13 de 
pueblo de Galbarros en que se hallan 
incluidos Beazcua Rojas Pedro y Juez 
Juez Cristóbal en razón á no haberse 
presentado reclamación alguna contra
ella,debiendo por lo tanto ser incluidos
como electores dichos sujetos.

El mismo acuerdo adopta la 
respecto de la lista 3.a del art.

Junta
13 del

pueblo de Navas de Bureba en que
hallan incluidos Sandoval Riaño Juan 
y Carranza García Patricio.

También acuerda la Junta declarar 
ejecutoria la lista 3.a del art. 13 del
distrito de Quintanaelez, y que en 
consecuencia sea incluido en la

su
de



cuanto se oponga á los acuerdos pre
cedentes.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal de Cogollos, la 
Junta acuerda que se incluya como 
electores en las listas de dicho distrito 
á Timoteo Revilla Marijuan, Juan 
Alonso Martínez, Lucio Bueno Fernan
dez, Pedro Ortega Santos y Simón 
González Sagredo, puesto que unáni- 
menle se reconoce por aquella que re
unen las condiciones legales necesa
rias para ser electores.

También acuerda la Junta, de con
formidad con lo informado por la mu
nicipal de Mahamud, estimar la recla
mación de I). Fermín Manso y que se 
incluya por c insigniente com i electo
res en dicho distrito á Celso Peritia 
Madrigal, Miguel Manso Grijelmo y 
Esteban Izquierdo Manso, puesto que 
se acredita con certificación del regis
tro civil que han cumplido los25 años, 
y declarar ejecutoria por falta de re
clamación la lista 3.a del art. 1 3 en 
que se hallan comprendidos Gregorio 
Yillafruela Frias y Vicente Villaverde 
Buiz,que deberán por tanto ser inclui
dos en la de electores

Asi bien acuerda la Junta estimar la 
reclamación de I). Vicente Pinillos, 
que solicitó no se excluyera de las lis
tas electorales de Santa Maria del 
Campo á Pinillos González Secundiano, 
por cuanto no se ha acreditado que 
haya perdido las condiciones legales 
necesarias para ser elector.

También acuerda, de conformidad 
con lo informado por la municipal de 
Tejada, que se incluya en las listas de 
dicho distrito á Juan Abajo Nebreda 
(mayor), en razón á que venía figu
rando como tal elector en los Censos 
rectificados de años anteriores y fue 
omitido en el último sin causa justifi
cada.

En las listas electorales de Ciadon- 
cha, teniendo en cuenta el resultado 
que ofrecen y que queda consignado 
en la primera parle de este acta: la 
Junta acuerda ordenar al Alcalde que 
en término de 3.° dia remita á esta Su
perioridad, sin excusa ni pretexto al
guno, certificado expedido en legal 
forma, con relación al padrón, expre
sivo de si figuran en el mismo y con 
qué tiempo de residencia en el distri
to Rufino del Bio Santamaría, Satur
nino Hernando Cara, Ezeqiiiel Sierra 
Hernando, Santiago de Olmos del Bi ', 
Angel Frias, Pedro Quintano Gómez, 
José Pascual del Bio, Prudencio Or
tega López, Midácrito Galiana Julián, 
Cenón Pinillos Arnaiz, Luis Valdiviel- 
so Rebollo y Adolfo Cobos Bomán, 
para en su vista resolver lo que pro
ceda sobre las reclamaciones formu
ladas por I). Pedro Pérez.
Partido judicial de Miranda deEbro.

La Junta acuerda no haber lugar á 
la inclusión en las listas electorales de 
Enciode Felipe Angulo García, Jaime 
Alonso Barcina, Miguel Gómez Barci
na y Zacarías Orruño Bélica, por falta 
de justificación.

Partido judicial de Roa.
I En las listas electorales de La Cue- 
I va de Boa, la Junta acuerda que con

deberán ser incluidos en la de electo- . 
res de dicho distrito.

De conformidad con lo informado ; 
por la Junta municipal de Hormaza, 
la Junta acuerda que se incluya en la 1 
lista de electores de dicho distrito á | 
D. Sabino García Martínez, p resto que 1 
se reconoce por aquella que reune las * 
condiciones legales para ser elector.

La Junta acuerda que se incluya 
en las listas electorales de Palazuelos 
de la Sierra á Bomán Diez Lázaro y á 
Boque Diez Lázaro, y se excluya do 
las mismas á Mariano Arribas Olalla 
poique los dos primeros figuran en la 
3.a del art. 13 y el último en la 4.a 
de dicho articulo, contra las que no se 
ha reclamado.

Asi bien acuerda la Junta declarar 
ejecutoria la lista 3.a del art. 13 del 
distrito de Quinianadueñas por no ha
berse reclamado contra ella y que 
sean incluidos como electores Alonso 
Ubierna Simón, Saiz Martínez José, 
Terán Olmos Paulino y Villanueva 
Vicario Pablo, cuyos individuos se 
hallan también comprendidos en la 
lista 7.a del art. 13.

En las listas electorales de Quinla- 
nilla Pedro Abarca, la Junta acuerda 
no haber lugar á la exclusión de Ino
cencio González Diez y Evaristo Gon
zález Diez, en razón á no haberse jus
tificado que hayan perdido el derecho 
para ser electores.

La Junta acuerda desestimar la re
clamación formulada por D. Sebas
tián Celada Pérez de que se le inclu
yera en las listas electorales de Sanli- 
bañez Zarzaguda, por falta de justifica
ción.

Asi bien acuerda declarar ejecu
toria la lista 3.a del articulo 13 
del distrito de Sotopalacios, en la 
cual han sido comprendidos Epifanio 
Rodríguez Gallo, Valeriano Bodriguez 
Cnezva, Ensebio Ubierna Ubierna y 
Florencio Ubierna González, los que 
deberán por consiguiente ser incluidos 
como electores en dicho distrito.

Examinadas las listas electorales de 
Villasur de Herreros, de las que resul
ta que han sido comprendidos en la 
7.a del art. 13 Narciso Arnaiz García, 
Cayetano Barga Puente y Agustín Ló
pez Hernando; y considerando que jio 
se acompaña documento alguno justi
ficativo en apoyo de la reclamación 
mencionada: la Junta acuerda no ha
ber lugar á la inclusión solicitada.

Examinadas las listas electorales de 
Villayuda, de las que resulta que por 
D. Gregorio Horligüela se reclamó la 
inclusión de Casimiro Alegre Alegre y 
Eduardo Hernando Monedero; y consi
derando que no se acompaña docu
mento alguno justificativo, la Junta 
acuerda no haber lugar á la inclusión 
de dichos sujetos y sí á la de Maxi
miliano Gómez Alvarez, Vicente Be- 
nuncio Monedero y Juan García Cara- 
zo, que figuran en las listas 3.a y 7.a 
del artículo 13, por ser la primera eje
cutoria en razón á no haberse recla
mado contra ella

Partido judicial de Castrogeriz.
De conformidad con lo informado 

por la Junta municipal de Iglesias, la 

electores del mencionado distritoOñale < 
Velasco Francisco, que figura en aque
lla y en la 7.a del propio articulo.
'¿las listas electorales de Quinla- 

nillabónja Junta acuerda declarat eje
cutoria la lista 1.a del art 13 en que 
sehalla incluido Juan Uzquiza Leoncio 
por haber fallecido y la 3.a del mismo 
articulo en que figuran Antigüedad 
Saeta Pió, Blanco Alonso Pedro y Diez 
Vesga Ecequiel, debiendo ser elimina
do °el primero de la de electores é in
cluidos en ella los tres últimos, puesto 
que no se ha deducido reclamación

[ contra las citadas listas 1.a y 3.a
Vista la instancia de Pió Alonso y 

oíros dos electores de Bojas pidiendo 
que si los vecinos de Qainlanaiiriia so- 

; licitan ser incluidos en las listas olee* 
torales de Bojas seles desestime su pre
tensión; la Junta acuerda no haber 
lugar á resolver por no haberse formu
lado la solicitud de que hacen refe-

. reacia.
La Junta acuerda incluir en la lista 

de electores del pueblo de Agés á Elias 
Echevarría Arce y Tomás Perez Perez, 
cuvos dos sujetos figuran en las list is 
3.a y 7.a del art. 13, y excluir á Vueli
llo Saez Federico que figura en las lis
tas 4.a, 5.a y 8.a deleitado artículo por 
ser ejecutorias, en razón á no haberse 
reclamado contra ellas.

También acuerda la Junta desesti
mar la reclamación de inclusión en las

I listas electorales de Arcos de Jacinto 
Delgado Cámara, Faustino Saez Boma, 
Miguel Alcalde Alcalde y Gabino Alon
so Bevilla, asi como la de Epiteclo 
Martínez Martínez, que figura en la 
lista 7.a del ait. 13,por falla de justi
ficación; declarar ejecutoria la lista 4.a 
del art. 13 en la que figuran Carcedo 
Romo Fernando y San Martin Esteban 
Manuel, por pérdida de vecindad, los 
que deberán ser eliminados de la de 
electores, y no haber lugar á la exclu
sión de Julio Diez Fernandez, Saturni
no S. Martin Romo y Manuel Esteban 
S. Martin, por falla de justificación.

En las listas electorales de Barrios 
de Colina, la Junta acuerda desestimar 
la reclamación de exclusión de las 
mismas de Segundo Colina Güemes, 
por faba de justificación.

También acuerda la Junta declarar 
ejecutoria la lista 3.a del art. 13 del 
pueblo de Galarde, en la que figura 
D. Manuel Ahedo Vicente, por no ha
berse reclamado contra ella, y que por 
lo tanto se incluya dicho sujeto en la 
de electores del citado distrito.

Asi bien acuerda la Junta declarar 
incluidos en la lista de electores de 
Gamonal á Antón Rodrigo Angel, Cris
tóbal Victoriano Valeriano, Val Gómez 
Segundo y Caslrillo Casado Melitón, 
porque fueron comprendidos por el Al
calde en la lista 3.a del art. 12 y no 
se ha justificado en forma legal que 
carezcan de las condiciones necesarias 
para ser electores.

En las listas electorales de Hontoria 
de la Cantera, la Junta acuerda decla
rar ejecutoria la lista 3.a del art. 13 
en la que figuran Barbadillo Bafael, 
Ruiz Antón Gregorio, López Beoyo 
Cándido y Perez Lara Toribio, los que

Junta acuerda que se incluya como 
electores en las listas de dicho distrito 
á I). Andrés Sendino González y Don 
José González Isar, como lo solicitó 
D. Valentín González, puesto que uná
nimemente se consigna por dicha Jun
ta que reunen las condiciones legales 
necesarias para ser electores.

El mismo acuerdo y por igual razón 
adoptó la Jaula respecto de la recla
mación de I). Tomás Marín, que pidió 
la inclusión como electores en las lis
tas de Tamarón de Feliciano Arnaiz 
Arnaiz y de Melitón Antón Antón.

En las listas electorales de Valles, 
la Junta acuerda desestimar la reda
mación de I). Félix Antón Sastre y 
D. Moisés \cilores González de que se 
incluyera como elector á I eliciano 
Brezo, por talla de justificación; no ha
ber lugar á la exclusión de Isacio Mar
tínez Tamayo y Sandalio Polo Martínez, 
en razón á que no se acredita que ha
yan perdido las condiciones legales 
necesarias para ser electores, y des
estimar igualmente la reclamación de 
1). Desiderio Oebalios, de que se ex
cluyera de las listas al elector Vicente 
Ortega Monloya,por no haberse justifi
cado tampoco en forma legal que se 
halle comprendido en el caso 6.” del 
art. 2.° de la ley, y, por último, des
estimar lo solicitado por D. Felix 
Alonso y I). Moisés Acilores en la ins
tancia dirigida á esta Junta de que se 
hace mérito en la primera parte de es
te acta en cuanto no esté conforme con 
lo anteriormente resuello por no acre
ditarse en forma alguna los hechos que 
alegan y no ser bastante para justificar 
la edad de Julio Pastor Ordoñez la 
certificación que presentan de la par
tida de bautismo,por ser indispensable 
á ese fin la certificación del Registro 
civil.

Asi bien acuerda la Junta estimar 
la reclamación deducida ante la Junta 
municipal de Villaverde-Mogina por 
D. José Martínez Artacho de que se in
cluyera como elector á 1). Ramón Diez 
García, por haberse acreditado docu
mentalmente que reune las condiciones 
legales para ser elector.

Igualmente acuerda la Junta no ha
ber lugar á la exclusión de las listas 
electorales de Yudego y Villandiego 
de Mariano González Peña y Martin 
Hurlado Peña, por no haberse justifi
cado pue hayan perdido las condicio
nes legales necesarias para ser elec
tores.

Partido judicial de Lerma.

En las listas electorales de Ciruelos 
de Cervera, la Junta acuerda desesti
mar la reclamación de D. Bario Her
nando de que se le incluyera como 
elector, por no haber presentado justi
ficación alguna, y la de 1). Juan Abe
jón que pidió igualmente ser incluido 
en dichas listas, así como la de Don 
Mariano Martínez que solicitó la inclu
sión de Santiago Benito Aragón, Eu
frasio A lamo Aragón y Bonifacio Alamo 
Ontañón, desestimando igualmente lo 
solicitado por D. Bario Hernando, Don 
Juan Abejón y D. Andrés Merino, en 

I la instancia dirigida á esta Junta en



tinúen como electores Juan García Ne
breda y Julián Cabornero Barinaga, 
por no haberse acreditado que han 
perdido las condiciones legales nece
sarias para ser electores; que se inclu
ya como tal á Ignacio Sauz Esteban 
que se halla comprendido en la 3.a del 
arl. 13, contra la que no se ha produ
cido reclamación, y no haber lugar á 
la inclusión, por falla de justificación, 
de Luis Madrigal García.

Asi bien acuerda la Junta declarar 
ejecutoria, por falla de reclamación, 
la lista 3.a de arl. 13 de Fuentemoli- 
nos, en la que se hallan comprendi
dos Lozano Sualdea Sixto, Gonzalo 
Rodilla Nicolás, Sauz Sualdea Fran
cisco, Sualdea Martínez Salurio, Jua- 
rranz Lozano Román, Fuente Sualdea 
Francisco y Martínez Guijarro Lean
dro, los que deberán ser incluidos 
como electores en las listas de dicho 
distrito.

Igualmente acuerda la Junta no ha
ber lugar á la inclusión en las listas 
electorales de Moradillo de Roa, de 
Federico Sauz Rincón, Celestino Pe- 
charromán Arranz, Melquíades Pecha- 
rromán y Manuel Adrados Veros, por 
falta de justificación, ni á la exclusión 
por igual motivo de Domingo Plaza 
Pecharromán, Francisco Plaza Pecha- 
rromán y Julio García Sauz.

Partido judicial de Salas de los In
fantes.

La Junta acuerda declarar ejecutoria 
por falla de reclamación la lista 3.a del 
arl. 13 de Barbadillo del Pez en que 
figuran Eugenio Peralta García, Hipó
lito Caldero Aleson y Miguel Casado, 
los que deberán ser incluidos como 
electores en dicho distrito.

Igual acuerdo y por igual motivo se 
adoptó respecto de la lista 3.a del ar
tículo 13 de Jaramillo Quemado, en la 
que figuran Ramos Hernando Alonso, 
Salustiano Arroyo Sainz, Norberlo Or
tega Sebastián y Domingo Cuesta Pa
niego.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal de La Revilla y 
Haedo, la Provincial acuerda que se 
incluya como electores en dicho distri
to á Anastasio lleras Barriuso, Justo 
Camarero Moreno, Juan Gonzalo Gon
zalo y Pedro Terrazas Martin, puesto 
que se reconoce por aquella que reu
nen las condiciones debidas para ser 
electores.

Asi mismo acuerda la Junta, de con
formidad con lo informado por la mu 
nicipal de Palacios de la Sierra, que se 
incluya como elector de dicho distrito 
á Victorino Pascual Arrandez y que no 
se incluya á Simplicio Ayuso Arribas.

Habiéndose acreditado documental
mente por D. Leonardo Molinero, 
elector de Salas de los Infantes, que 
D. Melquíades Porras Gil es vecino y 
elector del Valle de Valdelaguna: la 
Junta acuerda estimar su reclamación 
de que no se incluya al citado sujeto 
en las listas electorales del expresado 
Salas de los Infantes.

También acuerda la Junta, de con
formidad con lo informado por la mu
nicipal de Tinieblas de la Sierra, que 
se incluya como electores en dicho 
distrito á Francisco Manrique Juez, 
Claudio Juez y Juez, Mariano Juez 
Blanco, Florencio Simón Pineda, Vi
cente Juez y Juez, Eulogio Marcos del 
Hoyo, Basilio García Gil, Fidel Morti
güela García, Juan García Juez y Ma
teo Burgos Santamaría.

Así mismo acuerda la Junta decla
rar ejecutoria por falla de reclamación 
la lista 3.a del arl. 13 de Vizcaínos, en 
que han sido comprendidos Martin Cas- 
trillo Ubaldo, Sebastián Fernandez Ca
yetano, Gómez Fernández Genaro, Gu
tiérrez Montero Mariano y Sebastián 
Sebastián Severo, que han sido tam
bién incluidos en la 7.a de dicho ar
tículo y cuyos sujetos, deberán, por 
consiguiente, incluirse como electores.

la

Partido judicial de Sedaño.

En las listas electorales de Alfoz de 
Santa Gadea, la Junta acuerda no ha
ber lugar á la inclusión de Esteban 
López Buslamanle, por falla de justifi
cación.

Partido judicial de Villarcayo.

En las listas electorales de Espinosa 
de los Monteros, la Junta acuerda des
estimar por falta de justificación la 
solicitud de D. Francisco Arce de que 
se incluyera como elector á su herma
no Felix Arce Merino, y ia de D. Beni
to López García de que se incluyera en 
las propias listas á Juan Bautista Sauz 
Maza y Alfredo Gutiérrez Cabello.

Partido judicial de Villadiego.

La Junta acuerda no haber lugará 
inclusión en la lista de electores de 

Caslrillo de Riopisuerga de Gutiérrez
García Mauricio, que viene comprendi
do en la 7.a del art. 13, por falla de 
justificación.

Asi bien acuerda la Junta declarar 
ejecutoria la lista 3.a del art. 13 de 
Monlorio-, en que figuran Diez González 
Alejandro y Bugedo Mena José, que 
deberán ser incluidos por consiguiente 
como electores en dicho distrito.

En vista de la reclamación de Don 
Eloy Paz y Asas de que se excluyera 
de las listas electorales de Medina de 
Pomar á lodos los que se encuentran 
asilados en el Hospital de la «Vera, 
cruz» y á los pobres de solemnidad 
considerados tales por el Ayunlamien- 
lo, y de la instancia de D. Francisca 
del Rio Pozo, quejándose de que no se 
le han facilitado por el Juzgado muni
cipal y la Alcaldía certificaciones qae 
solicitó para fines electorales y pidien- 
do se ordene la expedición de dichos 
documentos, ó en otro caso se recla
men por esta Junta y se suspenda la 
aprobación de las listas hasta que se 
unan á las mismas: la Junta, consi
derando que la reclamación del don 
Eloy no expresa el nombre, de los 
electores áque se refiere y no está apo
yada en documento alguno, y que el 
D. Francisco del Rio no acredita en 
forma alguna que haya pedido y se le 
hayan negado las certificaciones á que 
en su instancia hace referencia, acuer
da desestimar lo solicitado.

Y no habiendo más reclamaciones 
sobre inclusión, exclusión y rectifica
ción de las listas de electores, se le
vantó la sesión siendo las diez y seis y 
treinta minutos.

Burgos 1.°de Mayo de 1902.=EI 
Presidente, Victor Arribas.=Los Vo
cales: Eduardo Mendez Ibañez.—Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros. — Tomás 
Santos Carazo.—Rafael Dorao.—Fran
cisco Rámila.—Antonio de Yarto- 
Félix Cecilia.—Francisco Diez y Diez. 
—Julio Diez Montero.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.
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